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"Oecen¡o de ]a lgualdad de opoftun¡dades pan mujercs y hombres'
"Año del D¡álogo y la Reconc¡|¡acióñ Nac¡onal"

Lima, 27 de Febrero del 2018

RESOLUCION GERENCIAL N' OOOOl 9-2OI 8-GAD/ONPE

VISTOS:

El lnforme N" 00173-2018-SGIVICP-GAD/ONPE, de fecha 26 de febrero de 2018. en el cual la
Subgerencia de Manten¡miento y Control Patrimonial rem¡te a la Gerencia de Administración el
lnforme Técn¡co No 000005-2018-SGl\ilCP-GAD/ONPE, de fecha 26 de febrero de 2018;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 11o del Reglamento de la Ley No 29151, .Ley General del Sistema Nacional de
B¡enes Estatales", aprobado por el Decreto Supremo No 007-2008-VIVIENDA, establece que
las planif¡cación, coord¡nac¡ón y ejecución de las acciones referidas al registro, admin¡strac¡ón,
supervisión y dispos¡ción de los bienes de propiedad de la entidad y de los que se encuentran
bajo su administración son de responsabilidad de la Unidad Orgán¡ca ex¡stente para tal fin,
s¡endo la Ofic¡na General de Admin¡strac¡ón o la que haga sus veces de cada entidad, el
órgano responsable del correcto registro, administrac¡ón y disposic¡ón de sus b¡enes muebles,
de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 1 18o del precitado Reglamento;

Que, med¡ante Resolución No 046-201s/SBN, de fecha 03 de julio de 2015i se aprobó la
D¡rect¡va N' 001-2015/SBN, denom¡nada "Procedimiento de Gestión de los Bienes Mueble
Estatales", derogándose la Directiva N" 004-2002/SBN que regula el "Procedim¡ento para el
Alta y Baja de los Bienes l\iluebles de Propiedad Estatal y su Recepción por la
Superintendencia de Bienes Nacionales";

Que, la D¡rectiva N' 003-20'13/SBN, aprobada por Resoluc¡ón N' 027-20'13/SBN
"Procedimiento para la gestión adecuada de los bienes muebles estatales cal¡f¡cados como
res¡duos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE', tiene como uno de sus objetivos
regular el procedim¡ento de baja y poster¡or donac¡ón a favor de los operadores de RAEE o de
los sistemas de manejo de RAEE, con el propósito de ser procesados en el Marco del
Reglamento Nacional para la Gest¡ón y l\ilanejo de Residuos de Aparatos Eléckicos y
Electrónicos, aprobado con D.S. N' 001-2012-MlNAM.

Que. med¡ante lnforme Técnico N" 000005-2018-SG|\i1CP-GAD/ONPE, de fecha 26 de febrero
de 2018, elaborado por la Subgerencia de Mantenimiento y Control Patrimonial, recomienda la
aprobación de la bala de dos (02) bienes patrimoniales por la causal de Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, y para tal efecto adjunta la documentación de sustento
correspondiente;

En uso de las facultades conferidas en la Ley No 26487, Ley Orgánica de la Ofic¡na Nacional de
Procesos Electorales, Resoluc¡ón Jefatural No 063-2014-J/ONPE de fecha 10 de marzo de
2014, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Of¡c¡na Nac¡onal de
Procesos Electorales, Resolución Jefatural No 0081-214-J/ONPE, de fecha '11 de abril de 2014,
que aprueba el Manual de Organización y Funciones de la Oficina Nacional de Procesos
Electorales.

Con el v¡sado de la Subgerenc¡a de [,4anten¡miento y Control Patrimonial;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la Baja de dos (02) bienes patr¡mon¡ales, detallados en el anexo
que forma parte de la presente Resoluc¡ón, por la causal de Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos - RAEE, cuyo valor neto al 26 de febrero de 2018 asc¡ende a la suma de S/. 2.00
(Oos con 00/100 Soles).
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Artículo Segundo.- Disponer que la Subgerencia de lvlantenimiento y Control Patrimonial, y la
Jefatura del Area de Contabil¡dad de la Subgerenc¡a de F¡nanzas, procedan con la extracc¡ón
física y contable del referido bien mueble del Patrimonio lnstitucional.

Artículo Tercero.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la Super¡ntendenc¡a
Nacional de Bienes Estatales, en los plazos que establece la normat¡vidad v¡gente,

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase.

o

o
CESAR PALOMINO TORRES - Sub Gerencia de Mantenim¡ento y Control Patr¡monial
BRAULIO OROSCO PALO[,4lNO - Jefatura de Area de Contabilidad

(ORA,/cec)
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ANEXO A LA RESOTUCTON GERENCTAL N" 00019 -2018-GAD/ONPE

item DENOMINACIO¡I
c0Dtco

PATRIMONIAL
oc/ Año
ADOUIS

DETALLE TEcMco
E

CUE}¡TA
CO¡ITABLE

VALOR
ADeutsrctóN

DEPRECIACIOII
ACUMULADA

VALOR NETO
CAUSALOE

EAJASERIE MARCA MOOELO

BIEI{ES DEPRECIABLES

1
UNIDAD CENfRAL OE

PROCESO
740899502350 1097-2013 6FRCZ1 DELL OPT PLEX E()2O [4 1503.020301 s/.4574 02 v 4573.02 s/ 1.00 RAEE

I\,4ONITOR PLANO 7408818703S7 574-2010 w59A1JAo00105 ADVANCE TFT22YWOPSA l\,4 1503.020301 s/ 600.31 s/ 5s9 s/ 1.00 RAEE

RESUMEN

vron oe meusrclóH DEpREctAcóN AcUMULADA

BTENES DEPRECTABLES 1503.020301 S/. 5,174.02 S/. 5j72J2

VALOR NETO

s/. 2.00
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